LA VIVIENDA EN 1999



Las viviendas visadas en el primer semestre de 1999 nos hacían estimar que el total de viviendas  visadas en el año alcanzarían las 60.000, con un incremento de un 20% sobre las de 1998.



Las estadísticas que, facilitadas por el Colegio de Arquitectos, incluimos en esta Memoria, arrojan una cifra récord cercana a las 70.000 viviendas con un incremento sobre el 98 del 40%.



Aunque este número de viviendas no coincidirá con las realmente iniciadas, no cabe duda que dicha cifra es un indicador bastante fiable del nuevo boom experimentado por nuestro sector promoción.



Analizados pormenorizadamente por municipios, podemos observar que, al igual que en el pasado año, los municipios costeros son en los que el número de viviendas visadas se ha incrementado espectacularmente.



En Málaga capital, las unifamiliares han sido prácticamente las mismas, habiéndose incrementado el número de viviendas visadas plurifamiliares de 7.835 a 9.467, lo que representa un 20% más.



Por municipios, Marbella se lleva la palma con 17.789 viviendas visadas, un 15% más que el pasado año, lo que supone un 26% de todas las viviendas visadas en Málaga y provincia; le siguen los municipios de Mijas con 5.736 viviendas, Benalmádena con 4.857, Estepona con 4.584, Fuengirola con 3.682 y Torremolinos con 3.186; las viviendas visadas en estos seis municipios suponen casi el 60% de las visadas en Málaga y provincia.





En la Costa oriental, y a gran distancia, los municipios de Rincón de la Victoria con 2.688 viviendas visadas, Vélez Málaga con 2.283 y Torrox con 1.424, son en  los que se han visado el mayor número de viviendas. 



Las licencias solicitadas en el Ayuntamiento de Málaga se han incrementado respecto al año anterior en un 24,6% y de ellas el porcentaje de las V.P.O. ha pasado del 40,6% al 24,6%, adjuntándose un cuadro con la evolución que han tenido desde el año 1983.



Observamos también, en el cuadro que se adjunta, que las calificaciones provisionales de V.P.O. han descendido prácticamente a la mitad habiendo descendido, asimismo, aunque en menor cuantía, las calificaciones definitivas ya que éstas corresponden a promociones iniciadas al menos hace dos años.



Este descenso en las V.P.O. no es más que la consecuencia tanto de los retrasos de la promulgación de los Decretos reguladores como de la no revisión de precios de venta, prácticamente congelados desde hace cinco años, y unos intereses que, incluso, están por encima de los de mercado para viviendas libres, por lo que propugnamos que si de verdad se quiere que funcione el mercado de V.P.O., por otra parte necesario para compradores que no pueden acceder a una vivienda libre, habrá que incrementar los precios de venta y reducir los tipos de los intereses.



Las causas de este boom inmobiliario siguen siendo las mismas: los bajos tipos de mercado de los intereses, la bonanza económica general del país con una tasa de empleo jamás conocida y el protagonismo de la segunda vivienda.



Como hemos manifestado repetidamente, el desorbitado aumento en el número de viviendas en construcción, es origen asimismo de numerosos problemas entre los que destacamos la escasez de suelo y su encarecimiento, consecuencia de su alta demanda,  así como de la mano de obra y materiales.



La reducción de los tipos de interés ha duplicado la capacidad adquisitiva de las familias españolas, lo que unido a una mayor estabilidad en el empleo, ha generado una demanda con una mayor solvencia económica.



Es necesaria una oferta abundante de suelo urbanizable y una mayor agilidad burocrática en la tramitación del planeamiento.



Consideramos, según nuestros propios sondeos, que la vivienda ha sufrido un incremento medio a lo largo del pasado año de un 10%, incremento que  en el presente año no es previsible que supere el 6% ó el 7%; debemos recordar, no obstante, que el próximo mes de Mayo entra en vigor la Ley de Ordenación de la Edificación para aquellas licencias que se soliciten a partir de esa fecha, Ley que aunque suponga un mayor costo de la vivienda, esperamos y confiamos que va a contribuir a aumentar la profesionalidad de todos los agentes intervinientes en el sector, lo que sin duda redundará en la calidad de la vivienda, calidad que será garantizada por un seguro obligatorio que cubrirá el riesgo de ruina del edificio. Este seguro, el decenal, es el único que de momento será exigible, existiendo otros dos, anual y trienal, para acabados y habitabilidad del edificio, que se exigirán más adelante cuando el mercado del seguro esté preparado para ello.



La Ley se completará con el Código Técnico de la Edificación que establecerá las exigencias básicas de calidad de los edificios y sus instalaciones, Código que el Gobierno deberá aprobar en un plazo no superior a 2 años.



La desorbitada fiscalidad municipal es otra de las asignaturas pendientes de resolver y la única solución  será la modificación del sistema de financiación de las Corporaciones Locales; asimismo el suelo obtenido por cesiones de aprovechamiento no debería enajenarse mediante subasta, ya que este procedimiento está demostrado que contribuye al encarecimiento del suelo actuando como efecto multiplicador, debiendo ponerse en el mercado mediante concursos que limiten el precio final de venta de las viviendas en función del objetivo perseguido, fijando en función de esos objetivos el precio final del suelo, objeto del concurso (suelo a precio tasado).



Para las viviendas protegidas se debería facilitar suelo a un precio que permita su construcción, nunca superior al 15% del precio de venta de las viviendas y, asimismo, se deberían reconsiderar las exenciones y bonificaciones que en tasas e impuestos disfrutaba la vivienda de protección oficial.



Aunque consideramos la situación actual como excelente, creemos que a medio plazo tenderá a estabilizarse adaptándose a la capacidad productiva del sector, reduciéndose los problemas actuales de suelo, mano de obra y materiales.










Málaga, Abril del 2000.

RESUMEN VIVIENDAS VISADAS 1.999


V.P.O.

LIBRES

TOTAL









UNIFAMIL.
PLURIFAMIL.

UNIFAMIL.
PLURIFAMIL.

UNIFAMIL.
PLURIFAMIL.











 MÁLAGA CAPITAL
33
(23)
1.874
(2.820)

1.595
(1.632)
7.593
(5.015)

1.628
(1.655)
9.467
(7.835)

















 RESTO PROVINCIA
247
(411)
3.190
(3.618)
    
12.853
(9.781)
41.207
  (25.992)

13.100
(10.192) 
44.397
(29.610)

















 TOTALES
280
(434)
5.064
(6.438)

14.448
(11.413)
48.800
(31.007)

14.728
(11.847)
53.864
(37.445)

TOTAL VIVIENDAS VISADAS: 68.592 (49.292)

Datos facilitados  por el Colegio de Arquitectos

(  ) Datos 1.998

CALIFICACIONES CONCEDIDAS V.P.O. PROMOCIÓN PRIVADA 1.999



MÁLAGA

RESTO PROVINCIA

TOTAL













R. GENERAL
452
(1.081)

749
(1.175)


   1.201 (2.256)

CALIFICACIÓN PROVISIONAL











R. ESPECIAL
163
(94)

231
(382)


      394 (   476)



615
(1.175)

980
(1.557)


   1.595 (2.732)













R. GENERAL
1.594
(1.270)

679
(1.257)


  2.273 (2.527)

CALIFICACIÓN DEFINITIVA











R. ESPECIAL
62
(150)

727
(491)


      789    (641)



1.656
(1.420)

1.406
(1.748)


   3.062  (3.168)













Datos de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.


(   )  Datos 1.998


AYUNTAMIENTO DE MALAGA


EVOLUCION DE LAS LICENCIAS SOLICITADAS


NUMERO DE VIVIENDAS
AÑO

V.P.O.

LIBRES

TOTAL
% VPO/TOTAL
1983       
 906
            271
          1.177
         77,0

1984      
1.517
            866
          2.393
         63,4

1985      
1.921
            546
          2.467
         77,9

1986      
2.056
724
          2.783
         73,9

1987      
2.940
          1.976  
4.916  
59,8


1988        
690
          3.381
          4.071
         16,9

1989        
125
          2.306
          2.431
          5,1

1990        
247
          2.880
          3.127
          7,9

1991        
639
          1.875
          2.514
         25,4

1992        
810
          1.653
          2.463
         32,9

1993        
716  
1.150
          1.866
         38,4

1994        
595
          1.479
          2.074
         28,7

1995      
1.553
960
          2.513
         61,8  

1996      
1.200
            645
          1.845
         65,0 

1997        
886
          1.773
          2.619
         33,8  

1998
     1.547
2.267
3.814
40,6 

1999
1.166
3.555
4.721
24,6

====================================

